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LG-CS-015-2022

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE REDUNDANCIA DE INTERNET PARA LA

ESCUELA MARÍI MA CENTORAMERICANA IEMCA) DE oMoA. coRTÉs Y cAPrrANía or

H*****

purRro coRrÉs

Nosotros, los suscritos: EDGAR ISRRAEL SORIANO ORTIZ, mayor de edad, soltero,

Doctor en Historia, hondureño, con tarjeta de identidad número 0611-1979-00634 y

vecino de este Municipio del, Distrito Central, nombrado mediante Acuerdo No. 347-

2022, de fecha 11de mayo de2022, emitido por [a Presidencia, actuando en su condición

de Representante Legal. de ta DIRECCIÓN GENERAL DE LA MARINA MERCANTE (DGMM),

quien en [o sucesivo se denominará "EL CONTRATANTE'y eL señor JESÚS ALEXANDER

TORRES MIRANDA, mayor de edad, sottero, hondureño con tarjeta de identidad número

0401-1978-00542 y de este domici[io actuando en su condición de Representante

LegaI de [a Sociedad de [a empresa CABLE COLOR S.A DE C.V., debidamente constituida

conforme a [as leyes de ta República de Honduras a través del lnstrumento Púbtico

número 42 autorizado por e[ notario púbtico Francisco Darío Lobo en fecha 12 de

diciembre de 1986 e inscrita bajo asiento número 22 del tomo 192 det Registro de

Comerciantes Sociates del Registro de [a Propiedad Mercantit de Francisco Morazán;

reformada por cambio de domicil.io de Tegucigatpa a San Pedro Su[a, Departamento de

Cortés, mediante lnstrumento Púbtico número 35 deL tomo 592 det Registro de

Comerciantes Sociales de San Pedro Su[a, y quién en e[ presente instrumento será

denominado solamente como'Et CONTRATISTA"; en su conjunto denominados como

[as "PARTES", hemos convenido cetebrar e[ presente Contrato de Prestación de

Servicios de lnternet e[ cuat se regirá por las siguientes c[áusulas:

LA PRIM E[ Contrato tiene como

objeto primordiaI brindar at CLIENTE [a prestación de servicios de redundancia de

internet para [a Escuela Marítima Centroamericana (EMCA) de Omoa, Cortés y

Capitanía de Puerto Cortés. Para ofrecer e[ servicio de internet dedicado, Et

CONTRATISTA proporcionará e insta[ará at CLIENTE poner a disponibitidad para [a

Escue[a MarÍtima Centroamericana (EMCA) de Omoa, Cortés un punto de conexión de

Ancho de Banda 50 MBPS, fibra óptica, (Vetocidad asimétrical:1), 5 lP Púbticas y para

Capitanía de Puerto Cortes, un punto de conexión de Ancho de Banda 20 MBPS, fibra

óptica, (VeLocidad asimétrical:1), Esta descripción se comp[ementa con [a descripción

detattada en los dos (2) Anexos que forman parte integraI jurídica y materiatmente deI

presente Contrato. Las partes entienden y aceptan que este Contrato invotucra [a

prestación de servicios de Telecomunicaciones en los que las características deL

servicio y de ta red, asícomo ta totatidad de las condiciones, técnicas, económicas,
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comerciales y legales han sido negociadas y pactadas de mutuo acuerdo entre

las Partes, y por [o tanto son e[ resultado del acuerdo particutar y directo entre etlas.

Formarán parte integraI deI Contrato los siguientes documentos:

Anexo 1.- Descripción y características de los Servicios y [a identificación det número

de circuitos contratados por et CLIENTE.

Anexo 2.- Política de Uso Aceptabte ("AUP")apticab[e a los Servicios de lnternet.

En Caso de darse una contradicción entre e[ Contrato y cualqulera de los Anexos,

prevalecerá [o dispuesto en eI respectivo Anexo.

CLAUSULA SEGUNDA VIGENCIA DEL TOtr I presente Contrato tendrá una

vigencia de doce (12) meses comprendidos del. primero (01) de enero attreinta v uno (31)

de diciembre de dos mit veintitrés (2023).

CLAUSU LA TERCERA OBLIGACION ES DEL CONTRATISTA.

1. Prestar eI Servicio at CLIENTE cuya descripción y características se establecen en eI

Anexo 1y en Las Órdenes de Servicio correspondientes.

2. Corregir cuatquier interrupción, suspensión continua o discontinua, falta o
modificación en los Servicios, que no sean causadas por ta culpa grave, do[o,

negligencia o actos mal intencionados det CLIENTE o de terceros, ni por faltas en

los equipos e instalaciones det CLIENTE, ni por mal uso de los mismos ([a "Falta del

Servícío").

3. Reatizar Las pruebas de conectividad a que hubiere [ugar, necesarias para activar los

Servicios.

4. Desconectar los Servicios cuando medie orden expedida por una entidad,

organismo, agencia o dependencia a una rama del poder púbtico en e[ nivet

nacionat, departamenta[, municipa[, responsab[e o con facuttades legales o

reglamentarias para conocer, decidir o conceptuar o para expedir normas relativas

a las materias en su competencia ("Autoridad Competente").

CUUSUU CUARTA OBLIGACIONES DEL CLIENTE.

1. Pagar aI Contratista los cargos por los Servicios establecidos y aceptados por e[

CLIENTE según Anexo'l dentro deI p[azo establecido en eI Contrato y sus demás

anexos incluyendo Las Ordenes de Servicio soticitadas por et CLIENTE.

2. Mantenerel,EquipoprovistoporeIContratistadescritoeneIAnexolenóptimas

condiciones, y responder por los daños causados a tat Equipo, que se originen

por su cutpa o do[o, una vez se finalice e[ Contrato y o [a correspondiente Orden

de Servicio.

3. Obtener los permisos que fueren necesarios de los propietarios, copropietarios,
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administración púbtica, patronatos, Juntas Directivas o cuatquier otra

autoridad competente debidamente constituida bajo tas leyes de ta Repúbtica

de Honduras de los lugares en que deba insta[arse los Servicios.

4. Acondicionar y equipar las instataciones, si etlo fuere necesario, para [a correcta

y efectiva prestación de los Servicios.

5. Dar aviso inmediato at CONTRATISTA de cualquier medida cautelar o embargo

que recaiga o se pretenda hacer valer sobre e[ CPE (Costumer Premises

Equipment) que te hubiere sido dado por e[ CONTRATISTA para [a provisión de

los Servicios.

6. No realizar trabajo o cambio a[guno en [a conexión efectuada por e[

CONTRATISTA para proveer los Servicios.

7. Tomar Las medidas de seguridad y cuidado necesarias para prevenir [a

prestación de servicios no autorizados a terceros y/o La prestación de servicios

a terceros no autorizados.

8. No retirar, cambiar o modificar [os Equipos instalados para [a prestación los

Servicios, sin [a autorización previa y expresa det CONTRATISTA.

9. Cumpl"ir con [as leyes, reg[amentos o cua[quier disposición lega[, administrativa

y/o contractuatque sea aplicab[e a los Servicios; incluyendo, pero no limitando

a toda regutación re[acionada con [a recotección, almacenamiento y protección

de datos y temáticas afines.

10. Permitir e[ acceso del personaI del Contratista a los sitios en donde se preste e[

servicio para eI mantenimiento de [a red, instalación deI equipo necesario,

ejecución de pruebas y diagnósticos [ocales o remotos para instatar,

restablecer, o mejorar eI Servicio.

CI-RUSULR QUINfR Ogl-lCRClOf{eS RECípROCRS: Ambas partes manifiestan que.

1) Aceptan expresamente [o estiputado en e[ acuerdo lAlP-037-2O13, publicado en La

Gaceta en fecha 23 de agosto de 2013; 2) Comunicación de manera inmediata al.gún

cambio o sustitución en [a prestación de los servicios; 3) Reatizarán pruebas en

conjunto para eI correcto funcionamiento deI servicio prestado; 4) Conocen y aceptan

[o dispuesto en las Dlsposiciones Genera[es del Presupuesto para e[ ejercicio fiscal

correspondiente.

CI-RUSUI-R SeffA fVOrutO Oft COfrltRRtO. l-a cantidad que se deberá pagar

mensualmente en concepto del servicio prestado por parte det CONTRATISTA será de

ONCE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS LEMPIRAS EXACTOS (LPS. 11,362.00). EL total.

deI ContTato seTá de CIENTO TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO

LEMPIRAS EXACTOS (1PS.136,344.00), incluyendo eI impuesto sobre ventas

Boutevard Suyapa, Edificio Pietra, Contiguo a ALUPAC, Apdo. posta[ 3625
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CLAUSULA SÉPIMA FORMA DE PAGO. EI CONTRATISTA expedirá y entregará at CLIENTE

una factura por los Servicios prestados, [a cuaI deberá ser pagada durante los cuarenta

y cinco (45) días después de emltida [a factura.

a. E[ no envío de [a factura por parte de CONTRATISTA o [a no recepción por parte

det CLIENTE, no exime su no pago.

b. Los cargos de instalación de los Servicios se generarán por una sola vez, y los

cargos por prestación de los mismos se causarán sucesivamente por toda [a

vigencia estabtecida en e[ contrato, los anexos y las ordenes de servicio.

c. Los cargos en las facturas se expresarán en Lempiras sobre eI monto en Dó[ares

de los Estados Unidos de América que haya sido acordado, siempre a [a tasa de

cambio vigente emitida por e[ Banco Central de Honduras. E[ cargo por

instalación, cuando fuere aplicable, no será reembolsable, salvo que no se

efectué [a conexión por causas imputables a CONTRATISTA.

CLAUSULA OCTAVA IMPUESTOS. Todos los impuestos directos o indirectos, tasas,

retenciones, contribuciones y cargos aplicables de acuerdo con las leyes de [a

República de Honduras que se generen en virtud de este Contrato serán a cargo de [a

parte que corresponda según [a ley aplicabte.

CI-RUSUU ruOVef.¡A TERMlNRCIÓN Oel CONTRRTO. Et presente contrato podrá darse

por terminado por las siguientes causas: i) Terminación por mutuo acuerdo entre las

partes: Por e[ incumplimiento de cuatquiera de Las obligaciones previstas en e[

presente Contrato o en [as órdenes de Servicio que son parte del Contrato, siempre

que [a Parte responsabte del incumptimiento no adopte las medidas encaminadas a

curar [a situación de incump[imiento dentro de los treinta (30) días ca[endarios a [a

fecha en que reciba e[ requerimiento por parte de [a Parte cumplida; ii) Terminación

unitatera[: a) Cuando et CONTRATISTA no cumpla con las disposiciones de servicio; iii)

Otras Causas: a) Por [a destrucción total o parciat del inmueble arrendado a causa de

terremotos, huelgas, incendios, inundaciones, cuando [a misma no sea atribuible a [a

votuntad de las partes contratantes y que se haga materialmente imposibl.e ta

reposición del inmuebte arrendado, b) Realizar cua[quier acto ilegaI o en contra de las

buenas costumbres.

cl-RusuLR oÉctvR cRso roRrulro y rueRzR t'lRyoR. Ambas PARTES acuerdan que se

considerarán como caso fortuito y fuerza mayor los casos estabtecidos en eL artícuLo 2

numeraI B y 17 deI Nuevo CÓdigo Tributario, debido a que aceptan que dicha normativa

aplica de forma ana[ógica.
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cl-Rusuu oÉcl¡lR pRlyrRR coNrtorxclRt-loRo. cada Parte se obLiga a

abstenerse de divutgar, pubticar o comunicar a terceros, toda [a información,

documentos o diseños, p[anos, esquemas y demás datos re[acionados con los negocios

de [a otra Parte, que conozcan por virtud de [a ejecución del presente Contrato. Para

estos efectos, las partes convienen que toda información que reciba una Parte

referente a [a otra Parte se considera confidencial, y no podrá ser divulgada o

transmitida salvo que (i) medie autorización expresa y por escrito de La Parte dueña de

La información; (ii) e[ tercero receptor de [a información sea filia[, matriz o afiliada de La

parte que revela [a información;(iii) medie orden de autoridad competente.

CI AIIqIII A DtrCIMA qFGI INDA I trGISI ACION ADI ICARI tr. La vatidez, interpretación y

ejecución deI presente Contrato será regido por las leyes de [a RepúbLica de Honduras.

Cl-RuSul-R oÉCl¡¡RfeRCfRA ruOflflCAClOrueS. Todas las comunicaciones o avisos que

se den en relación a este Contrato se estimaran que han sido dados por una parte

cuando sean entregadas personalmente o enviadas por Courier o mensajero (ambos

con aviso de recepción o prueba de recepción)a las siguientes direcciones:

CONTRATISTA:

Dirección: Colonia Miramontes, ca[[e Principa[, Edif Rosentahal, 1er Piso, Tegucigatpa,

Honduras.

Atención: lng. SamaeL MoriLl.o Director NOC CC

Te[:+ (504)8786-3421

EmaiL Samaet.mori [[o@cab[ecolor.net

EL CLIENTE:

Dirección: Boutevard Suyapa, edificio Pietra, contiguo a A[upac, Ciudad de Tegucigalpa,

Honduras.

Atención: Dr. Edgar Soriano/lng. Sadira Maradiaga/Lic. Ketsy Fúnez

Te [: + (50 4) 2239 - 8228, 2239 - 838 4, 2239 - 83 46, 2239 - 8335, 2239 - 8203.

Emai[: smaradiaga@marinamercante.qob.hn, kf unez@marinamercante,qob.hn v

rcastit[o@mari namercante.qob.hn.

Las Partes se obligan a dar aviso por escrito (con prueba de recepción) de cualquier

cambio de dirección, conviniendo que, si no hicieren, cua[quier comunicación, envío o

notificación surtirá sus efectos y será plenamente vátida si fuere efectuada en [a

dirección consignada en esta c[áusu[a. La notificación de cambio de dirección no será

vátida por medio cualquier medio electrónico, sino solamente por escrito a las

direcciones estabtecidas anteriormente. En caso de que [as notificaciones se realicen

vía correo electrónico, deberán ser ratificadas posteriormente por escrito que se
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enviará a más tardar dentro de los dos (2) días catendarios siguientes a[ envío

deI correo.

cuusul-R oÉclvR cuRRrR eaRarutíR or curqpuvlrruro. 'EL coNTRATtsTA" se

compromete a cump[ir con las condiciones estabtecidas en e[ presente documento,

asimismo se aplicará [o establecido conforme a [a Ley de Contratación det Estado e[

cuaI manifiesta que deberá constituir una garantía de cump[imiento equivalente a un

quince por ciento (15ol") deL valor totaI del contrato conforme l'a normativa legaI

vigente.

cl-Rusul-R oÉclrvR QulurR ResoluctÓtrl oe courRoveRslA o coNrltcro. cuatquier

controversia o conflicto entre las partes re[acionado directamente o indirectamente

con este Contrato, inclusive de su naturaleza, interpretación, cumpUmiento, ejecución

o terminación deI mismo, convienen en resolver [a misma por [a vía directa y amigabLe.

En caso de que después de treinta (30) días catendario LAS PARTES, no logren un

acuerdo respecto de La misma, ambas partes renuncian a[ fuero de su domiciLio y se

someten expresamente a los Tribunales det Municipio det Distrito Centrat,

Departamento de Francisco Morazán, Repúbtica de Honduras.

clausuLa oÉcl¡¡o serrR otvlstalLloRo. En caso que aLgún término o condición de

este Contrato sea dectarado nulo o itegat por cualquier motivo. Este contrato

permanecerá en ptena vigencia en los demás términos y será interpretado como si taI

termino o condición nula o ilegal no fuese parte del mismo, salvo que La nuLidad de ta

c[áusu[a nuta, anulada o declarada itegat haga inútit e[ contrato en su totatidad.

cLausuLR oÉclMa sÉpTlMR sugslsreNcA oe ogLlcRcloNlEs. La terminación de este

Contrato por cualquier razÓn no releva a las partes del cumpl.imiento de sus

obligaciones causadas o que hayan surgido con anterioridad a dicha terminación.

cuusuu oÉcrvn ocrAv CUUSUM DE INTEGRIDAD. Contemplada en eL Acuerdo

No. SE-037-2013, emitida por e[ lnstituto de Acceso a la lnformación PúbLica, publ.icada

en eI Diario OficiaL [a Gaceta eL 23 de agosto de 2013.

DÉCIMA N NA Este Contrato junto con sus dos

(02) Anexos y [as órdenes de Servicio constituyen e[ Contrato indivisibl.e, pLeno y

completo entre las partes, e invalida y anu[a cualquiera y todos los Contratos y

negociaciones anteriores relativos a [a materia de este Contrato. Este Contrato no

será considerado o interpretado como modificado o descartado, en su total.idad o en

Boulevard Suyapa, Edificio Pietra, Contiguo a ALUPAC, Apdo. postat 3625
Tegucigatpa, M.D.C., Honduras, C.A., PBX (5c4',)2239-A228.,2239-a334,2239-a346, 2239-8335,2239-a2O3
www. ma rina merca nte.go b.h n
Correo etectrónico: info@marinamercante.qob.h n

I
I
cs
ri
o
o)
o
Pc
|lJ
U
L
o
E
o
É'c
ro

E

t
3
B

**
*

*
*



*uú"

@
HONDURAS

oo!¡elN9 DE LA ¡rPoalrc^

parte, excepto por acuerdo escrito entre las Partes y suscrito por sus

representa ntes autorizados.

cuusuu vre Ésrva aceprncrÓN.

Ambas partes manifiestan estar de acuerdo y aceptan todas y cada una de las c[áusutas

de condiciones bajo Las leyes de ta República de Honduras. En fe de [o cual se firma e[

presente Contrato en duplicado en [a ciudad de Tegucigatpa, M.D.C., Departamento de

Francisco Morazán a los treinta (30) días deL mes de diclembre de 022.

PODER ECUTIVO
GENERAL

c.a.
*

EDGAR ISRRAEL JESUS ALEXA
OE LA

EL CLIENTE EL
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ANEXO 1

Cliente: Dirección GeneraI de [a Marina Mercante.

Dirección: Boulevard Suyapa, Edificio Pietra, contiguo a A[upac, Tegucigal.pa, M.D.C

Correo Electrónico: sma ra d ia ga @ma ri na m erca nte. q ob. h n

proveed u ria@ma rinamercante.qob.hn

soporte@ma rinameca nte.qob.hn

Descripción deL Servi cio.

Condiciones Especiales

1) Los Servicios tendrán una vigencia de12 meses.

2l Dirección de lnstaLación. Determinada en La orden de los servicios
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lnternet 50 BM FO para EMCA

OMOA

Omoa 50 Mbps 174,160.00

1

lnternet 20 BM FO para LA

Capitanía de Puerto Cortes

Puerto

Cortes 20 Mbps t44,400.0o

DGMM.

SUB TOTAL 1118,560.00

tsv15% L17,784.OO

TOTAL 1.136,344.00

l.lH

No. Descripción deI Servicio Ciudad

Ancho de

Banca

Mensualidad

'12 meses
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ANEXO 2

POLÍflCA DE USO ACEPTABLE ('AUP'I

1. Este AUP será aplicable a todos [os Servicios prestados por CONTRATISTA de

acuerdo con [o estabLecido en eL Contrato. Todos los términos en mayúscuLas

expresados en esta AUP tendrán los significados que aparecen en e[ Contrato. EL

CLIENTE acuerda para hacer cumpLir estrictamente todas las estipuLaciones de esta

AUP con los Usuarios Finales. Si et CLIENTE falla en hacer cumplir este AUP, o no

puede cumpLir con Las pautas estabLecidas por CONTRATISTA, quien

discrecionalmente Las modifica de tiempo en tiempo, CONTRATISTA podrá tomar las

acciones que considere necesarias para proteger [a integridad de sus redes y

soLucionar cuaLquier vioLación deI AUP, incLuida, pero no Limitada a negar más

acceso a ciertos Usuarios FinaLes o filtración, según sea necesario.

2. EL CLIENTE acuerda cumplir, y hacer que todos sus usuarios finaLes cumplan

con todas las reg[as, reglamentos y políticas y aplicables a toda red, servidor base

de datos, página de internet, grupo de noticias o ISP a ta cuaL se obtiene acceso por

medio de Los Servicios de CONTRATISTA. Cual,quier vioLación de dichas regLas,

regLamentos o políticas, serán causaIsuficiente para que CONTRATISTA suspenda o

termine eI Servicio, según se dispone en eL presente documento.

3. CONTRATISTA SE rESerVa eL derecho, SIN PREVIA NOTIFICACION, DE

SUSPENDER, los Servicios prestados, cuando ocurra cualquiera de los siguientes

eventos que puedan, a discreción de CONTRATISTA, poner en riesgo La integridad o

seguridad de su red.

a. Los Servicios están siendo utiLizados para intentar romper La seguridad, o, de

hecho, para romper La seguridad, o, de hecho, para romper [a seguridad de cualquier

red de computadores, para obtener acceso a una cuenta que no pertenezca aL

CLIENTE o aI Usuario FinaL, o cuatquier otro acto de naturaleza mal.intencionada que

pueda razonab[emente resultar en un daño o perjuicio a[ servicio, equipo, o

privacidad de otro usuario, incLuido, pero no timitado a cua[quier acto de fraude.

b. EL bombardeo de correo (enviar cantidades masivas de correos eLectrónicos

a un receptor o sistema) con [a intención de causar e[ maI funcionamiento o daños

a dicho sistema.

c. Ataques tipo dos (sobrecargar el sistema computacionaL deI destinatario, por

medio del envió de un gran volumen de datos falsos que electivamente impide su

funcionalidad, o inhabil.ita totaLmente et (tos) sistema(s) deL destinario; así como

cualesquiera otros métodos que impidan eI servicio; o
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notificar anticipadamente según como [o sea permitido; o
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d. CONTRATISTA tenga noticia o se Le informe de aLguna forma, que [os

Servicios están siendo utiLizados pr¡ncipalmente para faciLitár un negocio que

invoLucra [a venta o distribución de mensajes o imágenes ilega[es, inc[uido materiaL

con contenido de adultos o pornográficos, o que pueda ser accedido por menores

de edad en violación a [o dispuesto por La tegislación penal v¡gente en ta Repúbtica

de Honduras, debiendo adoptar todas [as medidas técnicas y administrativas

destinadas a prevenir eI acceso de menores de edad a cuaLquier modalidad de

información pornográfica contenida en lnternet a través de sus redes.

4. EL CONTRATISTA se reserva eL derecho, DANDO NOTIFICACION DE DIEZ (10)

DIAS, DE SUSPENDER Los servicios prestados, cuando ocurra eI primer o

subsiguiente de Los siguientes eventos, hasta que eI CLIENTE haya remediado

cuaLquiera de los siguientes casos:

a. No notificar a CONTRATISTA de cua[quier caso del. que tuviere conocimiento

y que implique eL uso no autorizado de las cuentas del. CLIENTE o de los Usuarios

FinaLes y/o de cualquier vioLación o intento de vioLación de l,a seguridad, conocidos

por e[ CLIENTE o e[ Usuario Finat.

b. Los Servicios son utiLizados con intención de abusar o vio[ar La privacidad o

derechos de propiedad de otros.

c. EL envió por eL CLIENTE o los Usuarios Finales de un gran volumen de

mensajes no soLicitados ("correo basura" o "spam").

d. Los Servicios son usados en forma taI que constituye una violación de una

tarifa, regulación, tratado o Ley (incluidos, pero sin Limitarse a, derechos de autor,

privacidad, Ley penaI e internacional.);

e. DivuLgar mensajes comerciales a un grupo USENET sin aprobación deL grupo

USENET especifico;

f. FaLsificación de encabezados de correo electrónico (direcciones), o cuaLquier

otro método utitlzado para disfrazar La identidad deL CLIENTE o de un Usuario Finat;

g. Transmisión no autorizada por medio de cuaLquier sistema de terceros

5. EL CONTRATISTA sE rCSErVa e[ derecho, CON O SIN NOTIFICACION, a

discreción de CONTRATISTA, de TERMINAR cua[quiera o todos Los Servicios, cuando

ocurra cuaLquiera de Los siguientes casos:

a. Se cometan excesivas o reiteradas violaciones (que podrán variar,

dependiendo de La gravedad) según este AUP; o

b. Sea requerido por Ley, regLa, decisión judiciaL o administrativa, sujeto, sin

embargo, a que CONTRATISTA empLee esfuerzos comerciaLmente razonab[es, para

:-IH
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c. Si resultare apl.icabLe, que eLCLIENTE no remedie una violación aLque

AUP, dentro deI periodo de tiempo fijado para eI efecto en eI presente documento.

6. EL CLIENTE acuerda que sus Usuarios Finales estarán comprometidos con

estas mismas restricciones y que dicha (s) viol.ación(es) reaLizadas por los Usuarios

Finales serán consideradas como un Evento de lncump[imiento por parte deL

CLIENTE, según [o establecido en eLContrato. Sujeto a los términos del Contrato y

este AUP y hasta eL punto que sea práctico, CONTRATISTA empleará esfuerzos

razonables para notificar aL CLIENTE de una suspensión o terminación de Los

Servicios, según sea apLicab[e.

Y para constancia y seguridad de Las partes contratantes firmamos e[ ANEXO 1y 2

en dos (2) originaLes, ambos de un mismo tenor e igual fuerza Legaty obligatoria en

ta Ciudad de Tegucigatpa, M.D.C a Los treinta (30) días deL mes de diciembre det año

2022

EDGAR ISRRAEL SORIANO ORTIZ
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